
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias en las que se solicita autorización para el pago de títulos. Palmira, 25 de 
noviembre de 2020. 
El Srio. 

 
 WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
 
 RAD. 76520311000320200024600 Ejecutivo 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
 Palmira, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
  

 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita 

se autorice a su representada para que pueda retirar los títulos 469400000408670 

y 469400000408671 y los que en adelante se generen y así poder suplir algunas de 

las necesidades de su menor hijo. 

 
Es preciso indicar que no se podrá acceder a tal pedimento teniendo en 

cuenta que dichos títulos sólo se entregan una vez ejecutoriado el auto que aprueba 

la liquidación del crédito. Al respecto, el Consejo de Estado, en un estudio que 

hiciera al otrora estatuto procesal, en su artículo 522, indicó: “Así las cosas, es claro 

que una vez se dicta sentencia de mérito sea que en ella se modifiquen las bases o no del 

mandamiento ejecutivo, no es viable la entrega de los dineros embargados al ejecutante, como 

quiera que en ese estado del proceso, no se tiene certeza del monto final de la deuda y por ende 

es necesario que previamente a dicha entrega se determine el valor al cual asciende la 

obligación. Lo contrario, esto es, ordenar la entrega de los títulos embargados en la sentencia, 

implicaría pretermitir una instancia fundamental del proceso ejecutivo y ordenar el pago de 

una obligación ilíquida, toda vez que, se reitera, en ese momento del proceso no se tiene certeza 

del valor al cual asciende la misma.”. Y el actual Código General del Proceso indica en 

su artículo 447: “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que 

apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta 

la concurrencia del valor liquidado”; esa es la misma postura adoptada, por la 

jurisprudencia en estas sedes y lo propio en su contexto de la Corte Constitucional, 

bajo el entendido que los derechos superiores y prevalecientes de los menores de 

edad, no deben ser interpretados por manera mecánica o automática, en 

ponderación, ellos también están sometidos a un debido proceso y a decir verdad, 

con el respeto que corresponde, la hipótesis de este asunto, con ese chiquillo, no 

presenta los matices o características de otros casos, que matriculan casi en lo que 

en las últimas sedes constituye la inminencia de un perjuicio irremediable, sumada 

a la actitud del señor demandado, que se resiste en especial al monto pretendido 

por aquel menor de edad de su padre, es decir, sin remisión a dudas hay disputa en 

torno a ello, en consecuencia, como es menester y viene de verse con la 

jurisprudencia traída a colación, para la prosperidad de un pedido de esa naturaleza, 

en el supuesto dado, deberá esperarse ese sujeto procesal, a que se llegue al 

estadio procesal respectivo y de esta suerte se avive su derecho al reclamo de 

entrega de los dineros embargados ya para ese entonces, que cubran todo o parte 



de las pretensiones que hayan salido airosas, lo que no es óbice por supuesto, que 

se pueda presentar antes con la anuencia o aquiescencia del señor demandado y 

allí la suerte será otra; en términos normales, no hay por el momento, iteramos, en 

este asunto, dicho con todo comedimiento, ingredientes fácticos o probatorios, que 

nos llevaran a decidir de un modo contrario al expuesto, no hay una normativa 

entonces que obre en suelo patrio, que indique vía generalizada en estos procesos 

se puedan pretermitir con ese propósito los diferentes estadios faltantes, para la 

entrega de ese dinerario, con pretermisión bajo las anotadas circunstancias del 

debido proceso, que deben seguir las partes si excepción por línea de principio, la 

remisión hacemos en asonancia con la nueva normativa procesal, no existiendo 

contrario sensu unas de índole especial, al art. 447 del ejusdem. 

 
De otra parte, el apoderado del demandado presenta un recurso de 

reposición contra el Auto que libra mandamiento ejecutivo, solicitando la nulidad de 

dicha decisión. De tal escrito, en lo puntual, que describiremos en el resuelve, lo 

relacionado en sí con el recurso es materia de otra tramitación, frente a aquello, se 

ordenará poner en conocimiento del ejecutante para que se manifieste al respecto, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 600 del C. G. del P. 

 
En virtud de lo anterior el Despacho,  

    
RESUELVE:   

   
1-. NEGAR la solicitud elevada por la demandante a través de su 

apoderado judicial, respecto de la entrega de títulos, por las anteriores 

consideraciones. 

 
2-. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el escrito que 

contiene entre otros el recurso de reposición presentado por el demandado, a través 

de su apoderado judicial, contra el Auto que ordenó librar mandamiento ejecutivo, 

en particular, lo que interpretamos genuinamente sin variar en este aspecto un ápice 

su solicitud, para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, se manifieste sobre el mismo, conforme lo 

contemplado en el artículo 600 del C. G. del P, es decir, por la existencia a su tenor, 

de su obligación alimentaria con otro hijo, pretende se le levante parte del embargo 

que pesa sobre su salario. 

      
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   El Juez: 
 
 
  
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC. 

 

 

 






















